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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: ALIMENTOS 2011-956. 

  

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 9 DEL 25 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 Reconócese a la Dra. ANGIE TATIANA ASPRILLA MOSQUERA como 

apoderada judicial del demandado, señor DEIVIS ANTONIO FIGUEROA 

MARTINEZ. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la renuncia de poder presentada vía correo electrónico por la 

precitada apoderada en memorial presentado el día 22 de octubre 

de 2020, la peticionaria deberá aportar copia auténtica de la 

respectiva comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 

conforme así lo prevé el art. 76 del C.G.P.- 

 

 Teniendo en cuenta la renuncia de poder  que presenta la 

apoderada del demandado, esta Juez suspende la actuación, 

conforme a lo por ella pedido en escrito presentado el día 22 de 

septiembre del año pasado. 

 

 Para efectos de poder decidir lo que corresponda respecto de 

la comunicación proveniente del MINISTERIO DE DEFENSA JUDICIAL, 

por secretaría escanéese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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